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REPVBLICA Df NICARAOUA 

LA GACETA 
D.I A R 1 O O f 1 C 1 A L 

Tallerea Naclonaleti · 

ARO LIX Managua, D.N., Miércoles 5 de Enero de 1955 1 N•. 3 

1 U. 11 A R 1 O. 
PODER LEOISLATIVO 
CAMARA DI! DIPUTADOS 

Quincuagésima Octava Sealón de la Cá· 
mara de Diputado•, • • • • • • , Pág. 

PODER EJECUTIVO 
OOIU!RNACION 1' ANl!XOS 

Declárase motivo de Duelo Nacional el 
fallecimiento del Excmo. Sr. Coronel 
Don José Antonio Remón Cantera, Pre· 
1ldente de la República de Panamá. • 

Contralorla etpeclal de Cuent11 Locales 

Ounu. MARINA V AVIA(.ION 

Autorización • • , • • • . • • • • 
Contrato• • • , • , , ·, , • • • • • 
Nombramlento1. • • • • • • , , , e 
Auméntaae una pen1lón • • • • • • • 
AmpUa1e una Cláusula • • • • • • • 

fOMl!NTO V OBRAS PUBLICAS 
Prórroga • 

MINISTl!RIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA 

Cancelación • • • • • • • • . • • • • 
Nombramiento• • • • , • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remate• ••• , • , 
Tftulo1 Supletorio• 
Marcaa de fábrica 
Avi101 • • • • • .. . 

PODER· LEGISLATIVO 

Cjm1ra de Diput1dot 

• 
• 

sa Buitrago, Solórzano (Ismael), Rizo Gadea, 
Abáunza Marenco, Enrfquez . B., Amador, 
Castillo (Salvador) y Zelaya Morales. 

....... .. 1.-EI Presidente Somoza Debayle de· 
17 clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo-·' 
dificación . alguna, el acta de la sesión ante
rior. 

3--Se da lectura al dictamen fa vota ble de · 
la Comisión respectiva, sobre el proyecto 

17 enviado por el Ministerio de la Gobernación, 
JS que tiende a suprimir el llamado Diez por 

Ciento de Sanidad que pesa sobre los fon· .. 
dos municipales. Discutido el dictamen, se 

19 aprueba por unanimidad .. Asf mismo se 
~g aprueba en primer debate, después de dis· 
21 cutido, el proyecto en cuestión. El Diputa-
21 do Abáunza Marenco mociona para que se 

le dispense el segundo debate y todo otro . 

21 
trámite posterior¡ la moción se discute y se 
aprueba también por unanimidad. 

4.-El Presidente Somoza Debayle expli· 
21 ca que para recesar al dfa siguiente es nec~ 
22 sario celebrar hoy dos sesiones, y al estar ta .. 

Cámara de acuerdo con esta determinación, 
levanta la sesión y cita para media hora 

22 después. · 
22 
23 
24 

luis A. Somoza, 
Pre.Id ente • 

Ignacio Romdn, 
Secretario 

j. ]. Morales Marenco, 
Secretarlo.' 

PODER EJECUTIVO 

Quincuagésima Octava Sesión de la Cámara· 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Cuarto Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la manana del dfa jueves 
cuatro de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

· 8obarnaoi6n r · An1101· 

No. 865 
El Presidente de ta República, 

Considerando: 
Que ayer tarde falleció en la ciudad de 

Panamá, el Excelentisimo Seftor Coronel 
Don José Antonio Remón Cantera, Presiden· 
te de la hermana República de Panamá. 

Preside et . Diputado Somoza Debayle, 
asistido de los Diputados Román y Morales 
Marenco, como Primero y Segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Montenegro, Astorga, Mairena, Pinell, 
Valle Quintero, Tablada Solfs, Garcfa, Martf· 
nez Talavera, Conrado Vado, Irías, Busta· 
mante, Navarro, Zamora,,fernández, Zúniga 
Padilla, Artiles, Paguaga (Gustavo), Espino-

Considerando: 
Que el fallecimiento del Excelentfsimo· Se· 

nor Coronel Don José Antonio Remón Can· 
tera, es motivo de duelo y consternación, no 
sólo para su pais sino para . todo el Conti
nente, por sus relevantes dotes de estadista 
y, en especial para Nicaragua, por las estre· 
chas relaciones de amistad y confraternidad 
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18 LA OACETA-DIARIO OPICIAL . 
que han mantenido los respectivos pueblos 
y Gobiernos. 

Decreta: 
Primero:-Declarar motivo de Duelo Na· 

clona!, el fallecimiento del ExcelenUsimo Se· 
nor Coronel Don José Antonio Remón Can· 
lera, Presidente de la hermana República de 
Panamá. 

Segundo:-Que el Pabellón Nacional per· 
manezca izado a media asta durante el tér
mino de tres días, en los edificios y cuarteles 
del Estado en seftal de duelo. 

Tercero:-Comisionar al seftor Ministro 
de Relaciones Exteriores, para que acompa· 
nado' del Director del .Ceremonial, presente 
al Excelentísimo Senor Don Carlos López 
f ábrega, Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario de Panamá, el testimonio de 
condolencia del Gobierno de Nicaragua, 
poniendo en sus manos transcripción de 
este Decreto. 

Cuarto:-Comisionar a los senores Coro· 
nel francisco Gaitán, doctor 'Alejandro 
Montiel ArgOello, do.ctor Adrián Cuadra 
Gutiérrez y Diputado don Aurelio Monte· 
negro, Ministro de Guerra, Marina y A vi a
ción, Vice-Ministro de Relaciones Exterio
res, Embajador de Nicaragua en Panamá y 
Delegado del Congreso Nacional, respecli· 
vamente, para que se trasladen a la ciudad 
de Panamá en Misión Especial, concurran a 
los funerales y hagan presente el duelo ofi
cial del pueblo y Gobierno de Nicaragua. 

Dado en Casa Presidencial .-Managua, 
D. N., tres de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.-El MI· 
nis\ro de la Gobernación y Anexos, M. Sal· 
merón. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cinco de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.-Las diei de la_ ma
ftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa, don Julio C. Oonzález, la cuenta de 
Ja Tesorerfa Municipal de Posoltega, Depar· 
tamento de Chinandega, que el scnor José 
del Carmen Ulloa, d~ calidades ignoradas y 
de aquel domicilio, llevó durante el período 
de Enero a junio de mil novecientos cin
cuenta; 

Resulta: , 
Que según Estado de Caja, que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Cuatrocientos Ochenta 
y Seis Córdobas y Sesenta y Cuatro Centa· 
vos ({J 3,486.64), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto 

de las diez de la maftana del doce de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, con 
cuatro reparos pendientes, y este funcionario 
en auto de las diez y media de la manana 
del mismo día y ano, dispuso que las pre· 
sentes diligencias pasaran para los efectos 
de la Tramitación Judicial, por lo que al re· 
verso del' mismo folio 18, se proveyó el auto 
en que se declara abierto el período judicial 
de esta cuenta, y en último auto de las ocho 
y media de la maftana del diez de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres folio 22, 
el senor jefe de esta Sala ordenó que el pre· 
sente juicio pasara al suscrito para su con
tinuación y fallo definitivo; y 

Considerando: 
· Que en escrito del tres de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno, folio 21, el se· 
nor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes ~iligencias, como apoderado del 
senor José del Carmen Ulloa, presentando 
como prueba de su legítima personería, co
pia del poder suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conforml· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 · 
de Septiembre de .1946, por valor de Sete· 
cientos Setenta y Nueve Córdobas y Sesen· 
ta Centavos ((J 779 60), que acusa tener 
como existencia al 30 de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta. Aprobación del Super· 
visor de Sanidad inserta al folio 19; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y Judicial todos los reparos 
formulados, y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio. seftor Ba· 
rreto P., en escrito del trece de Enero de mil 
navecientos cincuenta y cuatro, folio 23, pi· 
de llamar a autos para dictar sentencia de 
solvencia a favor del seftor José del Carmen 
Ulloa, y oída la opinión del seftor fiscal Ge· 
neral de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, como puede verse al reverso 
dd folio 23; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tránri· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador Judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el Sr. José del Carmen Ulloa, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
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LA OAC!TA-DIARIO OPICIAL 19 

su fiador solidario. libres y solventes. tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad como 
con las del Tesoro Municipal de Posoltega, 
Departamento de Chinandega, por lo que 
hace al perfodo de Enero a junio de mil no· 
vecientos cincuenta. 

Extendiéndole previa solicitud, copia de 
esta resolución al senor Ulloa, para que le 
sirva de suficiente finiquito. Eximiéndole 
del pago del Impuesto .de Timbres fiscales, 
de conformidad con Art. 3o., del Decreto 
Legislativo No. 115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese. notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archlvese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., once de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenla y cuatro.-las ocho de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Santo Domingo. Depar· 
tamento de Chontales, que el seftor Benja· 
mfn f onseca. mayor de edad, casado, co 
merciante y de aquel domicilio, llevó duran· 
te los meses del veintitres de Marzo al trein· 
ta de junio de mil novecientos cuarenta y 
tres, 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja que corre 

al folio 7, de este Expediente. hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Cuatro 
Mil Doscientos Cuarenta y Siete Córdobas 
y Treinta Centavos(~ 4,247.30), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

tratlva de esta cuenta por el Contador que 
la tuvo a su cargo seftor Ernesto Penalba, 
la dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
consta en auto de las nueve y media de la 
maftana del veinte de Abril de mil-novecien· 
tos cuarenta y cuatro, folio 9, este funciona· 
rio en última instancia dispuso que las pre· 
sentes _diligencias fueran pasadas al suscrito 
para los efectos del Trámite judicial y falto, 
~egún auto de las ocho de la maftana, del 
primero de julio de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro folio 15, se dió por recibido y se 
puso el cúmplase y continúase el periodo 
judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del dos de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 17, 
el seftor Ricardo Barreta, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Benjamin far.seca, presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia del 
del poder original suscrito a su favor, folio 
16, pidiendo por último se mandase correr 

los traslados de ter ª lils partes; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473, de 13 
de Septiembre de 1946, con valor de Un 
Mil Doscientos Cincuenta y Cinco Córdobas 
y Cincuenta y Siete Centavos(~ 1,255.57). 
Aprobación del Supervisor del 100/o de Sa· 
nidad al folio 14, que acusa tener al último 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres; y 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio, senor Barreta, 
en escrito del dos de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, folio 18, pide lla
mar a autos para dictar sentencia a favor del 
t;eftor f onseca, y of da la opinión del seftor 
fiscal Especfflco de Hacienda, al evacuar 
su traslado con fecha dos de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, está de acuer· 
do con dicho pedimento, como puede verse 
al reverso del mismo folio 18; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artkuto 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: . 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Benjamfn f onseca. de 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, con 
los fondos del 100/o de Sanidad como con 
los del Tesoro Municipal de Santo Domin· 
go, Departamento de Chontales, por Jo que 
hace al perf odo del veintitres de Marzo a • 
junio de mil novecientos cuarenta y tres. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previo pedi· 
mento en el papel sellado de ley, por lo que 
respecta al presente juicio, en la actuación 
de tal cargo. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archfvese. Entre lineas-Super
visor del-Vale.-j. Antonio Garcfa, Trami
tador judicial.- H. Saballos O., Srio. 

&u1rra, Marina J Aviaoi6n 

No. 6-CC-V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Autorizar a los seftores Tropical Ra· 

dio Telegraph Company, de es~a ciudad, pa· 
ra que pueda aumentar en un 30% el valor 
de las Tarifas Básicas que actualmente ri· 
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gen, para su servicio de Radiotelégrafo de Nicaragua a todas partes del mundo. 
2o.-fste Acuerdo surte sus efectos a partir del primero de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N.. 22 de Diciembre de 1954. (f)-SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, (f)-Camilo López Irras. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N , Director General de Comunicaciones, en representa· ción del Gobierno, por una parte, y Napo· león f ernández, en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente contrato: 
1 

f ernández da en arriendo al Gobierno una pieza de la casa de su propiedad para local de la Sucursal de Comunicaciones cf stación fC.,, de Masaya. 
11 

f ernández se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que nece· site el local, en el transcurso de este arriendo, y a pagar los impuestos que lo afecten, estabk!cidos o por establecerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 
m 

El Gobierno pagará al senor f ernández, en virtud de este contrato, una cuota men· sual de Sesenta y Cinco Córdobas (c:J 65.00), que afectará el Titulo XVIII, Capítulo X, Arto. 07, lnc. 11, del Presupuesto General de Gastos vigente y que el arrendador recibirá de la Administración de Rentas de Masaya. 
IV 

la duración del presente contrato será de un ano, a partir del primero de Julio de 1954; pero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus intereses. 
En fe de lo cual, firmamos siete tantos de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los veintiocho días del mes de Ju· nio de mil novecientos cincuenta y cuatro. (f)-J. D. Garcfa M., Coronel O. N.-Direc· tor General de Comunicaciones. (f)-Napoleón fernández. 

No. 106-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas-sus partes el contrato que antecede. 
Comun fquese. -Casa Presidencia 1.-M anagua, D.N., Octubre 25 de 1954.-(f) so. MOZA.-El Ministro de la 'Juerra y Anexos, (f)-franclsco Gailán C.--Coronel G. N. 

J. D. Oarda M., Coronel G. N., Director General de Comunicaciones, en representa· ción del Gobierno, por una parte, y jeróni· 

mo Oonzález, en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente contrato: 
1 

González, da en arriendo al Gobierno una casa que posee en San Isidro, Departamen· to de Matagalpa, para local de la Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 
11 

Oonzález se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que nece· site el local, en el transcurso de este arriendo y a pagar los impuestos que lo afecten, establecidos o por establecerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 
111 

El Gobierno pagará a González, en virtud de este contrato, una cuota mensual de Cuarenta y Cinco Córdobas (' 45.00), que afectará el Titulo XVIII, Capitulo X, Arto. 07, lnc. 12, del Presupuesto General de Gastos vigente y que el arrendador recibirá de la Administración de Rentas de Matagalpa. 
IV • la duración del presente contrato será de un ano, a partir del primero de Julio de 1954; pero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los veintiocho dfas del mes de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. (f)-J. D. García M., Coronel O. N.-Director General de Comunicaciones. (f)-jeróni· mo González. 

No. 107-CC-C 
El Presidehte de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el contrato que antecede. · 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., Octubre 25 de 1954. (f)-SO· MOZA.--E.1 Ministro de la Guerra y Anexos (f)-francisco Gaitán C.-Coronel G. N. -No. 21-B 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

to.-Nombrar Comandante de Armas y Capitán de Marina de El Castillo, Departamento de Rfo San juan, al Cabo G. N. Doroteo Vicente l., e11 sustitución del Subteniente Andrés Ramfrez Araica, G. N. 
2o.- ·El nombrado devengará los sueldos que le asigna el Presupuesto General de Gastos vigente, en el Tftulo XIV, Capítulo 11, Ar· lfculo 1 e Inciso 10, y Tftulo XIV, Capitulo 111, Artículo 1 e Inciso 6, en su orden. 
3o.-EI presente Acuerdo surte sus efec· tos a partir del primero de Noviembre eo 

curso . 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 22 de Noviembre de 1954. 
(f) SOMOZA.-EI Ministro de Marina, (f) 
francisco Oaitán C., Coronel O. N. 

No. 22-B 
El Presidente de la República, 

lo.-Nombrar Comandante de Armas y 
Capitán d'e Marina de El Castillo, Departa
mento de Rio San Juan, al Sargento O. N. 

.-Humberto R. Jarqufn, en sustitudón del Ca-
bo G. N. Doroteo Vicente L. . 

2o. -El nombrado devengará los sueldos 
que le asigna el Presupuesto General de 
Gastos vigente, en el Trtulo XIV, Capitulo 
11, Artículo 1 e Inciso 10, y Tftulo XIV, Ca· 
pftulo 111, Articulo 1 e Inciso 6, en su orden. 

3o.-EI presente Acuerdo surte sus efec
tos a pa1tir del 16 de Novierr.bre en curso. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Noviembre de 1954. 
(f)-SOMOZA.-EI Ministro de Marina, (f) 
francisco Gaitan C., Coronel G. N. 

No. XXI 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aumentar a Sesenta Córdobas, mensuales 

(~ 60.00), la pensión de Montepfo, de la se
nora Pastora R. v. de Solfs, del Departamen· 
to de Managua, concedida por Acuerdo 
Ejecutivo No. VI, de fecha 6 de Octubre de 
1947, y publicada en cla Gaceta•, Diario 
Oficial No. 216. • 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del lro. de Enero de 1955. Dicha 
cantidad se tomará del Titulo XIV, Capftulo 
V, lnc. 3 del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Diciembre de 1954.
(f)-SOMOZA. El Vice·Ministro de la Gue
rra (f)-Camilo López Irias . . 

esta clase de gastos senalan los respectivos 
Presupuestos en los Anos fiscales durante 
esté en vigor este Contrato•. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1954. 
(f)-SOMOZA. El Ministro de la Guerra 
y Anex~s, (f)-francisco Gaitán C.-Coro
nel O. N. 

Fomenta y Obra• Pliblicas 

No. 3-R 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud presentada al Mi· 
nisterio de fomento y Obras Públicas por 
la senora Matilde Huelvas, el dfa 13 de Di
ciembre del ano en curso, para que se le 
reanude el Contrato No. 10-C, suscrito con 
el Gobierno de Nicaragua el dia 23 de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
para verificar cortes de madera y cáscara de 
mangle, en jurisdicción de Puerto Morazán, 
Estero Real y Golfo de f onseca, del Depar
tamento de Chinandega, 

Resuelve: 
Prorrogar por un afto más el mencionado 

Contrato de la senara Matilde Huelvas con 
el Gobierno de Nicaragua, para efectuar 
cortes de madera y •cáscara de mangle• en 
la jurisdicción de Puerto Morazán, Estero 
Real, G9l.fo de Fonseca, en el Departamento 
de Chinandega, comprometiéndose a cum· 
plir con los deberes y obligaciones estipu· 
ladas en el contrato original. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., trece de Diciembre de mil no
vecientos cincuenticuatro-A. SOMOZA. El 
Ministro de fomento y Obras Públicas, por 
la ley,-M. Armijo M. 

Mini1teria de Salubridad Pública 

No. 87 
No. 4-CC-V El. Presidente de la República, 

El Presidente de la República, · Acuerda: 
. Acuerda: 1.-Cancelar el nombramiento de Oficial 

Unico:-Ampliar la Cláusula VIII del Laboratorita ad honorem en la Mina La Bo· 
Contrato celebrado entre el seftor José Do- nanza, del Sr. Toribio Herrera Herrera. 
lores Garcfa Martinez, Coronel G. N., Di· 11.-Nombrar ter. Técnico de Urologia, 
rector General de Comunicaciones y el se- Título XX, Capitulo 11, Art. 2, lnc. 8, No. 
flor Fernando Calvo, apoderado de la Com· 3694, al Sr. Toribio Herrera Herrera, en sus· 
panía Aérea TACA lnternatlonal Airlines, titución del Sr. Filiberto Rodrfguez Membre
S. A., para .el transporte de la correspon. no que renunció, en la 111 División, Instituto 
dencia aérea internacional, aprobado por Nacional de Higiene, Managua. 
Acuerdo No. 2-CC-V., el dfa 13 de Oc- 111.-EI anteriormente nombrado devenga-
tubre de 1954, el que se leerá asf: rá el sueldo asignado a su cargo en el Pr~· 

VIII . supuesto General de Gastos vigente. CAn· 
cEI pago de los servicios convenidos en celación y nombramiento efectivos el pri· 

este Contrato se efectuará mensualmente mero de Enero de mil novecientos cincuen· 
por medio de la Tesorerfa General de la ta y cinco. 
República, afectando el Tftulo XVIII, Capf· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
tulo X, Arto. 1, del Presupuesto General de nagua, D. N., veinte de Diciembre de mil no
Egresos vi¡ente y a las partidas que para. vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO· 

www.enriquebolanos.org


22 LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL 

ZA, Presidente de la Repúbllca.-Dr. Leo- Ejecución: Fldelmo Calero contra Maria de la 
nardo Somarrlba, Ministro de Salubridad Trinidad Calero. 
Pública. Base: Ciento cincuenta córdob11. 

No. 86 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
1.-Nombrar portero, Titulo XX, Capitulo 

IV, Art. 1, lnc. 220, No. 5863, al seftor Ra
món Pena Aguirre, en sustitución de Juan 
Vega Morice, en la Unidad Sanitaria de San 
Juan del Sur, Departamento de Rivas. 

11.-Cancelar el nombramiento de Estu· 
diante de Bacteriologfa, Titulo XX, Capflulo 
11, Art. 2, lnc. 18, No. 11251, del Sr. Jaan Jo· 
sé Vado Enrfquez, en la 111 División de 5a· 
lubrldad, Instituto Nacional de Higiene, Ma· 
nagua. 

111.-Nombrar Técnico de Laboratorio, 
Tflulo XX, Caprtulo IV, Art 1, lnc. 201, No. 
12135, al seftor Juan José Vado Enrfquez, en 
sustitución del Sr. Arfstides Noguera Sáenz, 
en la Unidad Sanitaria de San Carlos, De
partamento de Rfo San Juan. 

IV.-Nombrar chofer, Titulo XX, CapUu
lo 1, Art. 6, lnc. 5, No. 8742, al Sr. Henry 
Zepeda Chamorro, en sustitución del Sr. Pe· 
dro José Vargas Vargas, en la Intendencia 
del Ministerio de Salubridad Pública, Ma· 
nagua. 

V.-Cancelar el nombramiento de Enfer· 
mera Escolar Graduada, Tftulo XX, Capitu
lo IV, Art. 1, lnc. 175, No. 11241, de la Sra. 
Ester Garay de Tellerfa, en el Centro de Sa· 
lud de Matagalpa. 

VJ.-Cancelar el nombramiento de Auxi· 
llllr de Paoductos Biológicos, Titulo XX, Ca
pitulo 11, Art. 2, lnc. 13, No. 4521, de la Sra. 
Heb~ Andrade Avilés, en la 111 División de 
Salubridad, Instituto Nacional de Higiene, 
Managua. 

Vll.-Los anteriormente nombrados de
vengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigen
te. Nombramientos y cancelaciones efecti. 
vos el primero de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Comunfquese. Casa Presidencial. ~ Ma
nagua, D. N., veinte de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 304 

Oyense po1tur11. 
juzgado Local.-Ma11tepe, diecl1el1 de Diciem

bre de mil noveciento1 clncuentlcuatro.-Antonlo 
Quintero O., Srio. 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6869 

Andrea Rivera, solicita Utulo 1uplctorlo, casa y 
solar, 11tuado eata ciudad, barrio E1qulpul11, diez 
por cincuenta de fondo, lindante: oriente, calle en 
medio José l. Corrale1; poniente, Dr. Pfo Palacios; 
norte, Suc. Plo L. Lanuza; y sur, O. y O. Oarcla Re· 
yea. 

Intereudos opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. El Sauce, cinco de Octubre 

de mil novecicnto• cincuenta y cuatro.-Emlgdlo 
Moreno.-L. Vallare• Medrano, Srlo.-V. P. 4' 0.20 

4040 3 3 

N9 6695 
Andrés Abelino y Silveatrc Sánchez. este domici

lio, piden titulo supletorio, predio rú11tlco, esta ju
risdicción, lindante: oriente, Antonio C11co; occi
dente, Arcadio Sánchez; norte, jo1é Angel Carruco 
Sánchez¡ sur, Oenaro Carrazco Sáuchez. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Somoto, once Octubre 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Felipe S Ro
que.-Otilio López Martlnez, Srlo.--V. P. et: 3.00. 

2990 3 3 

N9 6670 
E1teban Maradiaga, vecino San Luca1, pide Ululo 

supletorio predio urbano ubicado en Somoto, con
sistente cua y solar, lindante: oriente, mediando ca· 
lle, Pctronila Bu!'tillo¡ occidente, Campo Aterrizaje; 
norte, Pablo Soriano¡ sur, Bernabé Dfaz. _ 

Opónganse término legal, 
Dado juzgado Distrito. Somoto, ocho Octubre 

mil novecientos cincuenta y cuatro. -Felipe S. Ro
que.-0. López Martrnez, Srio.-V. P. ~ 3.05. 

9969 3 3 

N9 6731 
Seftor Amado Aráuz R. eate pt.cblo, pide título 

supletorio casa esquinera de nueve uras largo por 
sel• de ancho, con un corredor que 1lrve de cocina 
de trc1 varas de ancho, por el respectivo largo de 
la casa, parada sobre horconea, paredes de barro y 
techo de tcJ11, ubicada en un 1olar esquinado, de 
treinta y una vara por cada uno de sus cuatro linde· 
ros¡ acotado por el norte y occidente con cardón; 
y por oriente y 1ur, con madera, casa y 1olar, den
tro eato1 linderos: norte, solar y casa de Marcial 
Betanco, antes de Paula viuda de Sánchez; sur, ca-
11 y solar de Manuela. Castellón viuda de Betanco; 
oriente, casa y solar lle Eudoro Mldence; y occlden· 
te, solar mismo seilor Betanco. 

Cua y solar cstímalo1 en doselento1 córdob11. 
Jntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Local. Llmay, doce de Octubre 

de mil novcclento1 cincuenta y cuatro.-Cayctano 
C. Oarmendla.-Lul1 O. Molina O., Srio.-V. P.(.$ 
0.20. . 3022 3 3 . 

Trea tarde doce de Enero próximo, sub11taráse, No. 672 
este juzgado, rústica con café, 1lta en Sin juan, La Vena ncia de la Concepción, Josefa del Carmen y 
Concepción, linda: . oriente, N1poleón Rwaleio y I Petronlla de je&d1, 101icltan. título 1upletorio, c11a 
Art!lro Pérn; pon1 lena Eustaquio¡ norte, 1olar urbano1, situado barrio San José, El Viejo, mi· 
Ale¡andro Caler . ustaquio y Jo-efa dlendo nueve vara• frente, nueve fondo¡ 1olar mide 
Oarcfa. ,~ . cincuenta vara• nortr:·1ur, oriente, poniente, treinta 

MiD-~':":1.~; . J 
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varas, lindante¡ poniente, Pablo Estrada¡ sur, hcre· 
dcro1 juan Carrtllo¡ eate, Carmen Meléndez; oe1te, 
Josefa Vlllalobo1. Todo• apellido Vlllalobos. 

Opóng11e. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, catorce Oc

tubre mil noveciento1 clucuenta y cuatro.-Omar 
Ant. Boz:a, Srlo.-V. P, ~ 3.40. 301 3 3 

N9 6739 

mide ciento veintinueve var11; poniente, finca Ta
lolinga, herederos Francisco Pérez: Llnarea, ciento 
veintisiete vr.r11; norte, propiedad Marcial E1plno11 
Francisco Méndez:, Socorro Méndez, julio Pérez: y 
Carmen Requene; seiscientas doce varas; y sur, En
carnación Méndez, 1el1clentas doce var11. 

Término oponerse treinta dí11. 
Secretaría juzgado Local Civil. Rlv11, veintl1lete 

Octubre mil novecientos cincuenta y cuatro.- Entre 
Uneas-ciento-Vale.-0. Oarcla M., Srio. 

4013 3 2 Ro.arlo Oondlez: Espinal, mayor, casado, agri
cultor y del domicilio Jalapa. pide Ululo supletorlo 
propiedad cincuenta manzanu, cercada alambre 
mayor parte, cultivada café crianza, z:acate guinea, N9 47 
Río Arriba, jurisdicción Jalapa, limitada: norte, pro· Ludo Oómez: Carraaco, Moson~e, pide Ululo 1u· 
piedad de José Santo• Zeledón; sur. propiedad Pe-¡ pleto.rlo propiedad Margarita, ubicada en Lo1 Vol· 
dro Cordero; oriente, finca Amadeo Rodríguez; oc- canc1to1, jurisdicción Mosonte, de cincuenta manza· 
cidente, propledadu José Vega y Joié Suárez. naa exte'.1sión, compuuta huatale1 ~ara alembra 

Valórala tre1cientos córdobas. maíz: y fr1jole1, acarrila.da, limitada: oriente, monta· 
Quien tenga derecho, opóngate término legal. il~ Inculta¡ occidente, ftnca de Ramón Oómez:¡ norte 
Dado Juzgado Civil Diatrlto. · Ocotal, diez y seis Fila Alta; sur, lfnca de Callxto López:. 

Octubre mil noveclento1 cincuenta y cuatro -Julio Valórala qulnlento1 córdobas, 
C. Madrigal -J. L. Jarqurn C., Srio. ' Quien tenga derec~o. opó!lgase término legal. 

Conforme.-j L. Jarquín c., Srlo.-V. P. ci 3.80. Dado Juzgado Civil Dhtnto. Ocotal, veintiocho 
3030 3 3 Octubre mil novecientos clncul'nta y cuatro.-Jullo 

C. Madrlgal.-J. L. jarquín C., Srio.-V. P. CJ 3.80. 

N9 6805 
Ro1allna Pérez:, '1oliclta Ululo aupletorio de un 

1olar en el cantón Santa Ro1a de e1ta ciudad, com
prendido dentro de 101 1iguientes linderos: norte, 
calle en medio, c111a y 1olar de francl1co FletCI y 
Juana López:¡ sur, 1olar de Manuel Olivares¡ orien
te, c11a y 1olar de Nicho Ouevara; poniente. casa 
y 1olar de Manuel Talavera y Manuela Domínguez:, 
calle en medio: 
. Adquirió de Salvador Monterrey. 

Estima predio en do1ciento1 córdob11. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal 
Dado Juzgado Local para lo Civil. Nandaime, 

dleciaei1 de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Lul1 Francl1co Pérez:, Juez Local para lo 
Clvil.-Edrulfo Rivera, Srlo.=V. P. C$ O 20. 

3079 3 3 

N9 94 
Victoria Oviedo Ouevara, en unión hermana An-

. ¡ela, 101lclta título supletorio 1olar e1qulnero, ba
rrio Parroquia en Cita ciudad, lindante: norte, pre
dio Lula Oómez:¡ oriente, Benito FuentCI¡ sur, calle 
media, Concepción Munguía; r.onlente, calle y lf· 
nea férrea media, 1uce1ore1 fl adelfo Munguf1. 

Dice húbolo 1uce1lón don Mario Oviedo. 
Eatímalo do1 mil córdobu. 
Quien perjudícaae opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil de Di1trlto. Chinandega, 

quince de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta 
y cuatro.- Omar Ant. Boz:a, Srlo.-V. P. IS 7.20 

94 3 3 

N9 6867 
Slmeón Amador Mario, San Fernando, pide tftu. 

lo 1upletorio finca café en •Las Cameli11•, aquella 
jurl1dicclón, cuarenta manzanas extensión, cultiva
da café, huatale1 monte inculto, con c11a habitación 
llamada La E1peranza, limitada: norte, propiedad 
Dámaso Urblna; sur, Rafael Herrera; oriente, Ell· 
seo Beltrán; occidente, Preebftero Nicolás Antonio 
Madrigal. 

Valórala un mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintlaei1 

Octubre, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio 
C. Madrlgal.-J. L. jarqufn C., Srio.-V. P. CJ 3.70 

4038 3 2 

N9 6832 
Domingo López:, 1ollcita trtulo 1upletorio finca 

urbana lugar llamado Lo1 Eapabeles en la comarca 
Lo1 Cerro1, dentro llndero1 siguientes: con su1 di· 
mencione1: oriente, propiedad de Isidoro López:, 

47 3 2 

N9 197 
fruto• A cevedo Sequelra, 1ollclta título 1upleto

rlo predio rdstlco L11 Cruces, cata jurl1dlcclón, va· 
lorado do1ciento1 córdoba11 de veintido1 varas y 
media par ciento cincuenta, lindante: oriente: cami· 
no¡ poniente, Eustaquio Conde; norte, Llalmaco 
Alemán¡ sur, l1ldro Acevedo. 

tnierviene Síndico Municipal. 
Quien tenga d.::recho opóngue. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Santa TereH, 

tre1 Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cua· 
tro.-Láz:aro Sánchez: O., Srlo.-V. P. IS 0.20. 

in a 2 

N9 6843 
Rafael C11tlllo, 1ollclta titulo 1upletorlo 1lguien

tea inmuebles: finca rústica Portlllo de la Cruz:, jn· 
riadicclón Telpaneca, lindando: oriente, predio Abe
lino Talavera y Severa Dfaz, mediando camino¡ OC• 

cldente, predio José Meza; norte, camino real del 
Portlllo de la Cruz: a Santa Ana; y 1ur, predio Juan 
Oliv11. Otro predio llamado El Zapote, jurladlc· 
ción Telpaneca, lindando: oriente y norte, predio 
de Jesús Maria Pérez¡ occidente, predio Hilarlo L6-
pez; y sur¡ predio José Mez:a. Otro predio llama· 
do Santa Ana, juriadlcción Telpaneca, lindando: 
oriente, predio jesús María Pérez¡ occidente, predio 
Leoncio Florea y Bonifacio Melgara; norte, predio 
de Hilarlo López: y Adán Portillo¡ y sur, predio Ro· 
que Matey. 

lntere11do1 op 'inganae. 
Dado juzgado Unlco del Distrito, Somoto, vein· 

tisei1 de Octubre mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Efralm E1plnoza P., Srio.-V. P. CS5.00. 

4024 3 2 

N9 41 
Lucrecla Zamora, aollclta título supletorio propie· 

dad urbana en Chichlgalpa, lindante: oriente, Can· 
delaria Mendoz:a¡ poniente, Virginia Romero; norte, 
Baltaz:ar Lechado¡ sur, Lucrecia Zamora. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandeg1, trein

ta Octubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Omar Ant. Boza, Srio.-V. P. 4.80. 41 3 2 

MARCAS Df FABRICA 
N9 258 

U. S. Vitamln Corporatlon, de la ciudad y Es
tado de New York, Estado1 Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal11 Agente 
de Marc11 de Fábrica '1 Patente& de Invención, de 
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cate domfcllio~~~IÍcita·~;gistro esta Maria de fábri· 
c~ y Comercio: 

.. F-llJ· .. 
' 1 • • 

para: Una composición medicinal en forma de 
cápsula o t~bleta para alivio .de 1fntomaa y trata
miento de ulceras gástrlcu. 

Oyense oposlclone1 término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientoa cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. - V. P. ~ 6.35. 

258 3 2 

N9 260 
Orace Chemical Company, de la ciudad y E11-

tado de Nueva York, Estado• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Calderil Pallaia, Agen 
te de Marcu de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de fA. 
brlca y Comercio: 

para: Productos y prepiracione1 qufmic11, parti
cularmente fertllizadorea. 

Oyense oposlclonea término legal. 
Mlnl1terio de Econom!a.-Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor,- V. P. 1J S.85, 

260 3 2 

N9 263 · 
U. S. Vitamln Corporation, de la ciudad y Eatado 

de New York, Estado• Unidos de América, median· 
te apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

ARLIDIN 
para: Una preparación medicinal de nylidrina pa· 
ra uso terapéutico por administración oral y paren
tal en el tratamiento de enfermedadea vasculares 
periféricas. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cincuf!nta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. <a: '1.30. 

263 3 2 

N9 259 
Barry-Wehmiller Machinery Company, de St. 

Louil,Missouri, Estados Unidos de América, median· 
te apoderado Henry Caldera Palials, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, 101icita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Barry-W ehmiller 
para: Maquinaria para embotellar y preparar all
mento1; a saber: aparatos conductores, máqulnu 
para lavar y aecar env11e11 aparato• pan ln1pecclo· 

nar enva1e1, aparato• para desenvainar o vaciu en 
v11e1, máquin11 para marcar y rotular envasee, equl· 
poi y maquinarlu para preparar y a~ondlcionar ali 
mento• incluyendo paateurizadoraa. 

Oyense oposlcione1 téTmlno legal • 
Ministerio de EconomCa.-Managua, D.N., diez de 

Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayoi.-V. P. ~ 8.05. 

259 3 2 

N9 261 
Cummlns Engine Company, de Columbua, India

na, Estados Unido• de América, mediante apodera· 
do Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fá· 
brlca y Patente& de Invención, de este domicilio• 
101icita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

' 

para: Máquinaa y motorea de combultión Interna 
y partea de laa mi1maa. 

Oyense opo1iclone1. término legal. 
Mlnl1terlo de EconomCa.-Managua, D. N., diez de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-· 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P.~ 6.85. 

361 3.2 

N9 262 
Merck & Co., lnc., de Rahway, New Jeuey, fata· 

dos Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcaa de f:lbrica y Pa· 
tentcta de Invención, de este domicilio, 101iclta re
gl1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

• para: Preparacione11 producto• y artículos medi
cinale1 y farmacéuticos para uso Interno y externo 
en toda form11. · 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Minlstuio de Economra.-Managua, D.N., diez de 

Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. -V. P. 4 7.05. 

AVISOS 
No. 305 

262 3 2 

A este Despacho 1e ha preaentado el Sr. Alfonso 
Llanea Agullar, 1ollcitando garantía y protección de· 
la propiedad intelectual y derechos de Autor sobre 
una compo1iclón mu1lcal Intitulada •Juguetería•, 
letra y mllslca del aolicitante. 

Quien crea tener algún derecho, opóngase dentro 
de término legal. , 

Dado Ministerio de Educación Públle1, a 101 cua· 
tro dí11 de fnero de mil noveciento1 cincuenta y 
clnco.-Ollberto Barrios, Oficial Mayor de Educa· 
cl6n Pública. · ' 3 1 

El último número de •la Oacet1> fué 292, fecha 
24 de Diciembre de 1954. El primer No. 1 e1 la del 
3 de Enero de 1955, 
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